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REC~SIO;O
Secr~tarja G¡:¡n€Fal

CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANT9S DEL AYUNTAMIE
GUADALAjARA 1

PRESENTE:

La que suscribe, Regidora Jeanette Velázquez Sedano, haciendo uso de las
facultades que me confiere el artículo 41, f~acción 11, al igual que la fracción I del
artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Admi ,istración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, así como el artículo 78 y emás relativos del Reglamento del
Ayuntamiento de Guadalajara someto a I consideración de esta Asamblea,
iniciativa de decreto con turno a Comisió que propone la celebración de un
convenio de colaboración con el Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos
y Tejidos del Estado de Jalisco (CETOT) y-el Municipio de Guadalajara cuyo
objeto es gestionar la obtención de licencias sanitarias a diversas unidades
de Cruz Verde que les permita constituirse en instancias médicas de
donación de órganos, hueso, córnea y tejidos de conformidad con la siguiente

E X P O SIC IÓ N D E M O T í V O S:

1. Con fecha del 09 de noviembre del año 2015, la que suscribe presentó
ante este Órgano de Gobierno la iniciativa de acuerdo con la finalidad de
instaurar como obligatorio y urgente que los Servicios Médicos
Municipales de Guadalajara cuenten en todas sus unidades de Cruz
Verde con licencia sanitaria que los autorice a ser Donadores de
Órganos y Tejidos, misma que, mediante las diligencias administrativas
y legales correspondientes, propias del procedimiento reglamentario de
este Ayuntamiento, fue radicada ante la Comisión Edilicia de Salud,
Prevención y Combate a las Adicciones para su respectivo estudio y
análisis de sus integrantes.

Ii. De/"ivadodel análisis que se desprendió de diversas mesas de trabajo,
fueron referidas por los integrantes del órgano Edilicio de Trabajo,
existen diversas coincidencias en la necesidad de diseñar un esquema
acorde a la realidad de este Municipio, para la implementación del
proyecto propuesto por dicha lniciativa.
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para la pre entación de rru iativas ante este Órgano ~' GOble~n+1, me
permito de tacar algunos atos y aport~cioneb 1~lllai Jstad~s en Ik, , , ", ¡ 1. I 1!

que, lo que 'se pretende, es acredi[arl~-~1~~~iJ1d-~,,1i~~,~~~I¡J~~~Ila
implementéción de dicha pr puesta ¡enel esquema de s~["icios Idles' lud
e.n~I Muni~~Pio.deGuadalaj ra, mismas que fue~bn ra~¡festad1s Jrllos
siguientes jermlnos: 1 11 : 1 1"

"En rateria de dona i~n y trasplantes d órp~nos, J8liscpl¡ es
considerado pionero ~ ivel nacional, pues 1 fue el Rr¡imer esta~~ en
conta~ con un Consejo fstatal de Trasplante~ de IlóAganos TeJl~OS;
Organismo Público Descentralizado de la secr4taría d11salu creeos el
18 de\junio de 1999 conlla finalidad de =rr ~igi!ar y p ryove~ la
donación de órganos y tejidos con fines terapéuticosll ,1

l...J 1 ' 1 : I I
I . .

J¡alisc¿ se encuentra act~alm~nte como líder e1 m ~erif de dOnaC¡Jo y
trasplantes, a tal grado que en fe~has recientes el fent~o NaclOna/jde
rrasp/~ntes (CENA TRA) nombro a nuestro \ estf3do como modelo
naci01al en donación ~ trasplantes, y la Secretaría de Salud del
GObie~Ao Federal, dictaminó que en breve, el ~squ~ma jalisciense sea
repliCal~? en todas =entidade.s, federativas p~, su \eficacia y la mejora
sustan¡G/al en la calidad de vida de los pect nte1 en espera de un
trespteníe.

11 .

ti

111.

,

I
I I

[. . .] El ~rasplante es en nuestro es~ado una realidad cotidiana, tan solo
en el año 2014 se realizaron 894, /0 que Significa 2.44 procedimientos
quirúrgicos por día, posicionando a Jalisco como el estado de la
Repúbliba Mexicana que más trasplantes hace por millón de habitantes.
Lamentablemente, este esfuerzo no es suficiente para podfr brindar la
oportunidad de dicha terapia médica a los más de 5000 pacientes que
se encuentran en una lista de espere, por lo cuel se necesita más
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ÍSP~FiO~CO~ autoriza~itl ~anitaria pat lbte~er la ~onkct6AJe ~,bnosí teji¡tos y prr asi tra~rlrarios en Ir tos~itales r01Ir 1t·] 1111

Es necesaria la conjuncton de esfuerzas entre empr¡esa, spcle¡&!.d y
Jobierno en Irras de genier¡1r un cambio re~pecto a cbmo concrbir I ~ [OS
~squemas de trasplantes ~ donación de &ganos; enlten~Jr qLe es 1

11 ejor
trasPlantar ,~un pacientJ\ Rara mejorar su b¡ alidad de Ivida, quk \inJeVir Ide
forma per"janente en Una terapia Ststitutiva que eveJualtnefte
~rOIOngará SI muerte; qye ~os trasplantes ~eben ser prioridad n nuestro
tyodelo de s¡alud; demostffr que los pac1entes trasplantados pueden, yr= reindprporarse ~ una vida productiva, cdmpro'metiéndose > a
tomeme: és~\a cultura. AS(] mismo, propiciar que nuestro IAyuntamiento
a~oye en lo que le cor~e1P0l1de, logranJio que los Servicios Médidos
'funícípales sean generad9res de vida, al ~star en conoiciones y obtener
/~s permisos Inecesarios \p1ra ser estable9imientos con lickncia sanitaria
para donaciór de órganos y tejidos logran 'do así que en c1da Unidad de
~alud Cruz ~er~e de = S~r:~CiOSMédicok Guad~/ajara se comprometa
entre sus obietivos aS/stenF/ales, a que t~do pacIente qu~ fallezca sea

oo.insideredo [1amo un potejnCiBI donador

f. ..]

JomparJtiva de Donacio es
Eh 2013 se obtuvieron 41 dbnaciones en jalisco, de las cuales fueron 21
pbr Muerte Eb[cefáfiCa y 20 por Paro eardi1 Respiratorio. 1 .

p~ra 2014 s obtuvieron ~ri total de 51 doneciones en .JaliSco, siendo
32 por Muerte Encefálica y ¡9 por Paro Cardio Respiratorio:

Jentras que en tan solo oe meses del eño 2015 se hJn logrado 76
dJnaciones, de las cuales fJeron 37 por Muerte Encefálica y 39 por Paro
C1rdio Respiratorio, . . .

I
Desde el año 1999 que inicio el Consejo, se tienen registradas un total
dJ 811 ooneciones.

Sei'ialando que del to~al de todas éstas donaciones, han existido
pacientes que se encontraban en alguna Unidad de Cruz Verde de

I 1I
I
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Guada/ajara, y tuvieron que trasladarse los pacientes a algún otro
Hospital que SI contara con licencia sanitaria de donación para poder
generar la donación.

Por lo cual, nunca se han generado como tal, en los Servicios Médicos
Municipales las donaciones, por no contar con los permisos necesarios
por la autoridad sanitaria, no por el hecho de no contar con la capacidad
para generar dichas donaciones, puesto que la mortalidad de las
unidades de cruz verde de Guadalajara podrían generar donantes de
tejidos en los casos de muertes por paro cardio respiratorio, y de
órganos en los casos de muertes por casos de certificación de muertes
encefálicas. Dirigiéndose éstas donaciones tal como lo marca la
Legislación Sanitaria Federal primeramente a Hospitales del Sector
Salud, a los de Seguridad Social, y por última instancia y en casos
debidamente documentados a instituciones privadas con pacientes en
lista de espera.

Trasplantes al segundo bimestre del 2015

Para julio del 2015, se han realizado un total de 569 trasplantes de
órganos y tejidos.

Se han realizado en total 13 trasplantes hepáticos, de los cuales 1 es de
donación de vivo y 12 de origen cadavérico.

Se han realiz,ado 309 trasplantes renales, de los cuales 228 fueron de
donador vivo y 81 de origen cadavérico.

Se han realizado 149 trasplantes de tejido carneal, de los cuales 21
fueron de carneas provenientes de bancos de córnea extranjeros y 128
de tejidos obtenidos en las instituciones del estado de Jalisco y de otros
estados del país.

Se han realizado 98 trasplantes de hueso en las instituciones del estado
de Jalisco.

Lista de espera.
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v.

VI.

IV.

e: el 31 de diciembre del f014 se [r.r.controbanen I¡
un órgano o tejido 5149 pacientes, dell:oS cuales 312
riñón, 1965 de córnea, 32 de Hígado, 5 de páncreas

íorozón y 4 de páncreas. 1 i I , 1

En México, hay una lista de espera de 19 mil 800 personas qfú,e
¡qUieren de un órgano para t¡sP/ante. i 1

I1

De lo antes citado, se desprenden los datos que funda~entan la
importancia que justifica la implementación ~el referido proyebtp ~n el
que el Municipio ~ólo deberá manifestar una rbluntad Positival,ljtijdM vez
que no existe u~. ir:npedimento ,legal, tfcnico .0 financ\efo. ~ue
comp~ometa al Municipio y se contaría con laeportunldad de cwnstltUlr a
Guadalajara corno un agente generador de d r Imuerte por vidJI.'

I .

~n, I~I normatl~ldad mUnlcl~~1 sobre el. ImP1do econ~mlco, sfc1al y
jurldico de la lrnplementación del refendo proyecto, Sin que este se
considere pernicioso a las arcas o a la op,ra:tividad de la s~ructura
municipal, toda véz que lo único que sebuscr les certificar y fa~ilitar la
obtención de las referidas licencias sanitar~. s para la reali.zaCión de
procedimientos de extracción de tejidos y órg nos, en su caso, ~in que
esto represente un mayor compromiso ad ifjlistrativo, procedimental,

. . ..' I
lizados, a travé

gestiones Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos y Tejidos del
Estado de Jalisco (CETOT), por conduct6 de sus Coordinadores
Hospitalarios.' así como el acercamiento y el proceso de sensibilización
a potenciales donantes y/o familiares sobre dicho procedimiento.

:Pftfa ge

Is@n de
.J 1, 1

(lf1lf~n,

Ahora bien, en el sentido del análisis previamente realizado a la
iniciativa que permanece en estudio del referido Órgano de Trabajo de
este Ayuntamiento, a través de diversas consultas, tanto con una dé las
partes --a saber, el CETOT -que suscribi~án él referido convenio, se
desprende de la información recibida por parte del Organismo Estatal,
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VII.

VIII,

IX,

I

III 1111[1 1

1

I! 1 l. l' 1 1 1
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1 lililí 1

ue SÓI~I se, requiere la voluntad del M nicipi<l>,para ad erirJe a u 1

l3.ctode estas características, . 1

1
\

• I I 11I1

A s :I'vez. pj,r parte de la Dependencia en ' aterif de ~alud y JJ~icli~
Mé ,cos M~nicipales, fue necesario precisar q~e SÓl0 treF U1idladels
Mé leas del su competencia se encuentrall en P(j)sibilidlade~ de p,resta~

, ti' d ' d¡ 1 1" I ,1 t 11sus InS a a~lones, e manera apropia a y con orme a lne11~rn ,o
leg.a es, téc~iCps, qUirÚrg¡Co.sy demás aplicables, pata la rerliza~idn Ib~
dichps prodedimientos por lo que sólo ¡sería posible gestio~ar as
refetidas licencias sanitarias, objeto de la presente iniciativa, kn las
Unid¡deS Mfdicas Municipales que a conliluación se refieren: I1

• I~octor Leonardo Oliva
o Ijoctor Francisco Ruiz Sánchez
• IJoctor Jrys Delgadillo Araujo

En 'eferencla ja lo anterior, destaca el hecho que, en el casol ~e la
Unidad Médf,cj Municipal Doctor Jesús pelbadjll~IAraujo es la úrli~a de
la q e ya s ~ienen antecedentes e, incluto, lic~ncia sanitaria 1 ~+itida
por la Comisión Federal para la Prevención dF Riesgos Sanifarios
reo EPRIS), Es en razón de lo anterior ~ue se propone la pre~ente
inic.iati..va para suscribir el referido convenio de COlaborac.ión, e1h los
t~r~ilno.s d~scritos, en aras de contribuir pon, ,la importante labor que
Jalisco realiza fomentar la cultura de la dOíaclon entre su población y,
en este contexto, nos encontramos en la posibi idad de posicionar a
Guadalaiara como un agente punta de Ifnza de 10f municipios de
Jalisco en contribuir con el, propósito de d rvida y esperanza a todos
aquellos quienes están a 'la espera de un órgano o tejido; y además
cumplir con la buena voluntad de aquellos quienes toman una decisión
tan importante como la de donar sus órgant '

De aprobarse la presente iniciativa, en curnplimlento a lo dispuesto por
el artículo 90 del Reglamento del Ayuntemiento de Guadalajara, se
contemplan las siguientes:

6
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I I h I ~ I .
ReRerc~sidr ~,,'urídicas I I I I I 1\1' i 111

- '[odas 1~·I~~quell.a.s únllcamente referidas en elllconven¡illodel COlabl.
1

r ~'l~~¡lllla
I I .• 1 I t ... ti d ' d I d·1 .1 11111suscn Ir que ,propore a presen e nuera iva, a emas e as IS9 ICo~[s
1.or~a iN' s s~Pletorias y complementarias in~~renteJIrl cU~Plimli n d d~lll~
presen ¡ propuesta decreto. II!I 1

Re ' rcwJiopeseco~ómicas I ! '1 [11'"

~o[ exi fían toda vez que los costos Opel[tivoS' ~écni90s, lquirúrgi~.(j)~,

ep6nó iros y demás aplicables implícitos en los procedimiintos 1 ~e
sensibi izacióh a donantes y/o parientes, administrativl¡oS,I operatí 'It,
1,d' \ 1,· d t I d di . ., h lt .. '1 d~ m, Ime ICO, qu¡rurglcos, e ras a o, rsposicron ospi a aria yemas

a~licab es serían responsabilidad del conseJ~ EstJtal de Trasplantes de
ó1rgan s y Tejidos del Estado deJalisco (CET<DT). I .

Re ercusione abolales I 1

~o exis i,ían, rn los mismos términos de lo descrito en el concepto anterio.•

HepercJsione sociales I I
1 1 I

. _~"Jicio d.irectoporcentual, de acuerdo a I~s índices de paHibiPacipnd¡
IJ pObl¡ción elnel proyecto que la presente iniciativa propone, de acuerdo r
la1estafística ~xiste.nte en lista de, es~era de órganos, t~jidos, hjue~,Q,
córnea y demas aplicables en los terminas que establezca la suscnpcron
d~·1con enio que propone esta iniciativa;. . .. . . ·1

Reperculiones Rresupuestales . '. . .

- Nb existirían, en los mismos términos descritos por la presente inici1ativa,
así como en los términos propuestos para la celebración del referido
convenio de colaboración propuesto en los resolutivos de la presente
iniciativa.

1

·¡IJll,·
1

,1 1111111

\ 11\

Por lo. anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos
prevíarnente referidos y en uso de las atribuciones planteadas en la presente
ihiciativa, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de .
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I \ A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la celebración de un Convenio de Colaboración con el
Organismo IPú1blico Descentralizado denominado Consejo Estatal de Trasplantes
de Órganos y Tejidos del Estado de Jalisco (CETOT), en los siguientes términos:

CONVENid '¡dENERAL DE COLABORACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CONSEJO ESTATAL
DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS y TEJIDOS DEL ESTADO DE JALISCO, EN
LO SUCESI~O DENOMINADO "EL CETOT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL DOCTOR RAYMUNDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO TÉCNICO Y, POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE
GUADALA~~RA, EN LO SUCESIVO. DENOMINADO "MUNICIPIO",
REPRESENliADO EN ESTE ACTO POR EL IN~. ENRIQUE ALFARO RAMIREZ,
LA LIC. ANNA BARBARA CASILLAS GARCIA Y EL LIC. JUAN ENRIQUE
IBARRA PEDROZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
SfNDICO Y 8¡ECRETARIO GENERAL RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

A) DECLARA "EL CETOT" QUE:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante decreto
17910 del H. Congreso del estado, publicado el 17 de junio de 1999 en el
periódico oficial "El Estado de Jalisco". Con registro federal de contribuyente
CET- 990618-U3A.

11. Tiene a su cargo apoyar, coordinar, promover, consolidar e implementar
diversas acciones y programas en materia de la disposición de órganos y
tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, así como decidir y vigilar la
asignación y distribución de órganos y tejidos de conformidad con la
legislación aplicable, lo anterior según se precisa en el artículo 104-1 de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco.

8
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I
1

Es 1m~e alisd 01e tre sus atribriones se enc I ntran: i I I 11

al 11~I~m yer a t,avés de 'jCIividades de educaqió I ' investig clén,
i~f¡1r¡~I ción y difusión, una c~ltura de donaciólnentre Ji rbblaC\pn; I I

bl 11:'11' n'ehlar y ~istematizar el estudio y la investigación, e~ el trasplante de
)r.g~npsy teJI~osde seres humanos con fines terapeut~,os, medla~mela
rls aulraciónI'á~ premios, conc~rsos, becas y reconoRimientos; así oro
ro~i9ii¡u prbgramas de capacitación para el persol'n 1I médico I de
n rmería 1ntrasplante; 1

el I~l~Jver y f:0¡ordinarla colaboraclón y la co Pleme~a4i~n de accí~n~~,
!:I~tr ,~sau oridades sanitarias federales y e tatales inMolucradasenli11
fO ,e~¡rhieno para la disposición de órganos tejido.

l
. d~rse.reshu ano.....S

- <D~ fines terapéuticos; J 1I 11

d) ~!~poll¡ r e ~jpUlsar. ante las I ins.titueiones de educ cim~ superior ~ ~~
al~d,r la fórmación de recursos humanos en l· I Ispecialida I de

1 rapla~te, así como estudios e investigaciones en la m teria en e llidad
re o~tgrados o especialidades:

e lir splantes, que permita I tanto la toma de. decf:'iones 0010 la
eva.lu c.ión de la atención médica relacionada con los tra pl lantes; .., I

f) bperar y diseñar el sistema IO~ístiCOe informático del R gistro Estatal de
Trasplantes a su cargo;

11I.

~ . ;

IV. El Secretario Técnico está facultado. para. celebrar el presente convenio en

I
virtud dei oficio de delegación de facultades emitido con fecha 01 de abril de
?013 por el Dr. Jaime Agustfn González Alvarez, Secretario de Salud en el

, Estado y Presidente Ejecutivo del organism.o... _ .' .\ ..

V. I Para to~os los efecto~ ~el presente converuo, s~nala como su d.om!cllloen el
Complejo de Especlalldades en Salud Publica "Nuevo Mllelllo",Lago
Tequesquitengo 2600, colonia Lagos del Country, en Zapopan, Jalisco, C.P.
45177.

B) DECLARA EL •. MUNICIPIO" QUE:

9
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1. Es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en los
términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución Política de Jalisco, artículos 1°., 2°.
Y 3°. de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco.

11. Que sus representantes cuentan con la capacidad y facultad necesaria para
obligarse en términos de este contrato, con fundamento en los artículos 10°.
15, 38 fracción 111,47°. Fracción 1, 11,XI, 52 fracción' I y 11,54 Y 61 de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así
como lo dispuesto en los artículos 6, 41, 42 fracción VI y 51 fracción XI del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara y demás
ordenamientos aplicables, respectivamente.

111. Tener su domicilio en el Palacio Municipal, en la Avenida Hidalgo número
400, zona Centro, del municipio de Guadalajara,Jalisco.

IV. Que para el cumplimiento de sus funciones en la prestación de servicios
médicos municipales, requiere de asesoramiento, apoyo, capacitación y
actualización en los procesos de donación de órganos y tejidos.

C) DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

Único: Que de conformidad con las anteriores declaraciones, "EL CETOT" y el "
MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", se reconocen recíprocamente su
personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal que ostentan, así como el
alcance y contenidos de este Convenio General de Colaboración y estando de
acuerdo en realizar actividades conjuntas, sUjetan sus compromisos en los
términos y condiciones que se establecen en las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y lineamientos sobre
los cuales "LAS PARTES" realizarán] acciones conjuntas de colaboración en
materia, asistencial y administrativa para el enriquecimiento de las funciones que
desempeñan en los "Servicios Médicos Municipales" y de manera especial en lo
referente a la donación, disposición y procuración de órganos, tejidos, huesos y

10
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córnyá[S de seres humanos con fihes ¡terape1uticos, susceptibles
proce~il iento, en los términos del presente convenio.

SEGU1 A. COMPROMlsfS

"EL C1BOT" y el "MUNICIPIO" está de acuerdo en realizar acciones, dentro
de su á, bito de competenb

l
ia, afines a as dos insritUCiones, ent¡ las q~e sS

encue1w an: I [ 1

1. IOJ "arrollar proyectos de foment a la cultura de la dona lón de órga~ps y
tej] os, bajo las condiciones y mo alidades que se señalelen los conve1nios
e( ecíficos que se suscribirán par tal efectd. I

2. 1m lementación de programas co juntos qu¡ permitan brin ar atenciónla los

I
P~II'Ilentes soli~i~~ntes de los servi ios médicb

l

s relacionados con la[don11'ción
die I rganos y tejidos.

3. Rei~lizar programas de capacitacl n=para la formación de recu1rsos
hurranos, en los términos que se señalen n los convenios específicos I que
se suscribirán para tal efecto.

4. ~if ndir conjuntamente los resulta, os de las actividades, q~e se realicen en

cOla~t ión. . . I . . ..l . .. .
5. qr~anlzar actividades conjuntas de difusión y divulqación, como f9ros,

se#inarios, talleres, simposios, conferencias y congresos, así, corno
c01~borar para crear otros instru entos de divulgación científica y soci~1 en
general. '1' . , . '1 . ,1

6. "EL CETOr aportara los materi, les de difusión, promoción y necesarios
para el proceso de, donación, para el cumplimiento del objeto del presente
convenio, de conformidad con su disponibilidad presupuestal.

IIIIIJIII

"EL CETOT" se compromete a coadyuvar con el "MUNIC!PIO" para que los
Servicios Médicos Municipales reciban la asistencia [necesaria en los
procesos de donación de órganos y tejidos, aportando el personal necesario
para tal función. 1

"EL MUNICIPIO " se compromete a brindarles todas las facilidades al
personal que realice las funciones de Coordinadores Hospitalarios para el
cumplimiento de sus funciones.

7.

8.

TERCERA. APOYO FINANCIERO

"EL CETOT" se compromete a solventar financieramente y en la medida de sus
posibilidades, las actividades que se originen del presente convenio, de acuerdo a
su techo presupuestal asignado. .

j--ry;'t
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CUARi A. ActCIONES I \ \
"LAS ~ARTJS" acJerdan que para el desarrollo de las aC~ionesque sJ CdeJiven
de este convenio, 1 previamente deberán suscribir los acuerdos específic¿s
corres~londientes,los cuales serán considerados como anexos del presents. II j

1 I I I
QUINTf· ACpERDgS ESPECíFICOS \ \ I
Los convenios específicos propuestos describirán con toda precisión y seg n
corresponda, todo lo necesario para la implementación ?,e cada un~ dellí~s
activida~1es a desarrollar, incluyendo: la responsabilidad de cada una de.¡ las
partes, el presupuesto para cada actividad, las fuentes de financiami¡ento, el
person~1involucrado, las instalaciones, el equipo a utilizar, ellcalendario de trabajo
y demás especificaciones propias de la actividad.

SEXTAl PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTbR. \

"LAS PARTES" aceptan que los derechos de propiedad industrial y derelchos de
autor derivados de los trabajos realizados con motivo de este convenio, señalando
de manera enunciativa más no limitativa: publicaciones del diversas cat~gorías,
artículos, folletos, coproducciones y difusión, entre otros, estarán sujetos a los
acuerdos específicos correspondientes y a las disposiciones legales aplicables,
otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la
ejecución de dichos trabajos. I

I
Asimismo "LAS PARTES" asumen su responsabilidad en caso de que infrinjan
tales derechos de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la
materia.

¡ \

I. I

SÉPTIMA. COMISiÓN TÉCNICA

"EL CETO,." y." EL MUNICIPIO 11 convienen en integrar una comisión
técnica, integrada por igual número de representantes de las partes Dicha
comisión tendrá como funciones:

1. Determinar el personal responsable por cada parte, de la ejecución del
convenio.

2. Resolver las dudas, controversias e interpretaciones que se susciten con
motivo de la ejecución de este convenio.

3. Informar a los respectivos titulares sobre los resultados en la ejecución de
este convenio, y la conveniencia de terminarlo, renovarlo o modificarlo.

4. Emitir los lineamientos de operación de la propia Comisión Técnica.

12



W~TAVA.R5sPONSABLEsI
P~~ ~I desarrollo Ide las actividades referidas en el presente I convento '"LAS
p. PJ.~TrS" de~ignan a los responsables con fecha porterior a Il ~e ebración del
pr~~e:ne convenio¡IOs cuales tendrán las responsrbilidades 1e la cláusula
~nrrlo . I I I

NdfE I A. VIGENCIA I

- -:1 ccmveniJ entrará en vigor a partir de su firma y será vigente h1
t--t[~__~!I__--, S~lfndOprorrogable por u~ .~eriodo de treslañosl para elllO'las partes
felD ran rnarn estarlpor escrito su decisión de renovarlo. I

Si Iguna de "LAS PARTES", d~sea dar por terminado anticipadamente este
co~~enlio, de~erá informarlo por escrito a la otra, con lal menos sesenta días de
Cjlntel~~iión,manifestando I,?s.moti~os de s~ decisión debiéndose considerar las
¡0,f¡1ICfnes prra d1r cu.mplimiento la las acclo.nes que se encuentren en proceso.

DEOIMA. MODIFICACIONES

El ~reente conven1io es de buena fe y podrá ser modificado o adicionado a
voluntad de las partes, previo aculerdo por escrito ent~e las partes, ~ durante la
vigehcia del mimo, apegándose a la normatividad aRlicable,y a t avés de los
instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose 1 las partes a. las nuevas
esñpulaciones, a partir de la fecha de ~LJ firr!l~.

DÉCIMO PRIMERA. INCUMPLIMIENTO

Para el ~~puesto de incumplimie"!to parcial o _total ldel presente Iacuerdo de
colaboración, la parte afectada dara aviso a Ila otía p~ra que en un plazo de 15
días subsane el incumplimiento.

DÉCIMO SEGUNDA. RESPONSABILIDAD C/VIL l. ..

Queda exp.resamente pactado que "LAS J1.ARTES:' Iestarán exentas. de toda
responsabilidad, en caso de retraso, mora, o incumplimiento total o parcial de las
oblipaciones esta~lecidas e~, el presente convenio, debido. a. causas de ruerza
mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimiento ,u¡turo, ya sea
fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que nd

I

I J" I1I I l. 1 1I11 II I

Las de ¡ás que de común ~c~erdO establezcan las partes y las que sea~
necesarIas para el cumplimiento del objeto del present1 co venio de
colaboración. 1 . 1, I 1

1

Realizarl propuestas tendieitJs a contribuir ,,1 mejOra~ienJ de los
proqrarnas d~ trasplantes de ambas instituciones.

13
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pueda preverse o que aun previéndose, no pueda evitarse, acordándrse que al
desaparecer éstas, "LAS PARTES" determinarán la conveniencia d, continuar
con el presente convenio o darlo por concluido. En caso de continuar, las partes
deberán acordar las nuevas condiciones para su desarrollo.

DÉCIMO TERCERA. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

Nada de lo previsto en este convenio ni de las acciones que se deriven de su
suscripción, podrá considerarse o interpretarse para constituir o considerar a "LAS
PARTES" Y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este
convenio como socios, agentes, representantes o empleados uno del otro, y
ninguna de las disposiciones de este convenio será interpretada para forzar a la
otra parte a asumir cualquier obligación o a actuar o pretender actuar como
representante de la otra.

DÉCIMO CUARTA. RELACiÓN LABORAL.

El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la
realización conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución del presente
convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependei1cia de la
parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo haya contratado, por lo
que no existirá relación alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso
podrá considerárseles patrones sustitutos o solidarios y por lo tanto, cada una de
ellas asume las responsabilidades que por dicha relación le corresponda. !\

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a
instituciones o personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la
dirección y dependencia de la institución o persona para la cual trabaja, por lo que
su participación no originará relación de carácter laboral con el "EL MUNICIPIO",
ni con "EL CETOT".

DÉCIMO QUINTA. BUENA FE

"LAS PARTES" manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos
contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna
discrepancia sobre su interpretación, ésta será resuelta de mutuo acuerdo.

DÉCIMO SEXTA. NULIDAD DE CLÁUSULA

Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente convenio, llegara a
declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y
exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este convenio. Al
respecto las partes negociarán de buena fe la sustitución o modificación
mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas
por otras en términos similares y eficaces.

14
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¡ Él;~~1111É,11 iT!~A. AVtSOS o NO I lilA II'~NE~ I I~ .ir I I

,r~srnte 9n rrill'O, ~tos. se efectLJ~rall poq ~?cntCf>e~ los d ríl~_..._- .
1 ena,lad:~ ~ as cec 9r~c.lones o e sil !Oi

l
'omdl'l'o que in. su H, 1 eht'- 1I

or elsclTltoa . otra arte. [ 1[1 I l'
I , I I I I " , "

ECIM I I e l~A. k<i> DE TITulSIEN ILASC AUSUL Sil 11111111 111I11111I11

convento e ~Ihzara I u tcarnente wa~a facl\lltar la lectura ae s s di R~ ,IC@),Iell

en n a,.:da af :9~h¡ res: ringjen, limitan b
l

m~I,.,.,.,...Plí1n el al ance lega'I o ~on.el
l
li o n.....¡,I).CO,de las reSRe10rvas el UsliJlas. ¡ '1 11 1

1
11 I I i 1 1 1: 1

DÉC~MO mi ENA. CpMPETENCIA I I 1, 1",

I~ I I I '. 1..1 ... ~IPara los e s s en los que no se Leaan $oIUCIO1ar por rnedi con I '!al 1'1' Ib~
ponfH. tos 1: ontroversías co.n..mo~ivo de. la inte~pretaciÓIlI o 'umpi~' lie 1:, ;' e.I
p.res~nte e ni enio, "Lf\S PARTES"lse som.eterán a.o la jUrisdi.CCi n y c1rrllp 1 ,nl:,i~
pe las tribu~ les locales competentes en 1 la ciudad de Gua' a!a~a 1'1 J,I¡s o,
renurici..•and I ' I fuero que por razón de sus domicilios, actuale...s fulf" SI"Pll', j ra
Icorrespond rl s. I .' I l· I

l!leído el prJJ nte instrumento, enteradas las partes del coilil.ten·do y l' lea, [f3" de
R~da u~a de I s cláus~'as eindicando q.ue eh su celebración no. x!s,e e:nrorL·010,
vlolencl~, mal fe, o .c~lalqUler otro mofívo qu~ vicie su conse~tlm!ert ,jlo,rfman
por duphcadol n la clu~ad de Guadalajara, Jaliscoa los -----11 días de,! es oe-----
de 2016.

11'"''

1'"

Clr~I"J

""EL CETOT"

Dr. Raymundo He~ná~de:zHernández
'. Secretano Técnico z

- I

J)

"AYU .. NTA1!"I.' lENTO DE
GUADAllAJARA"

. Lic. Enrique~Jfaro Ramírez

Presidente Municipal
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., ,III'UI: 1;1~lcl'l~~~rE~t~~.e ,I)ar"a Pedroza
se~~et~~io G~neral

I

SEGUNDO.- Se I autoriza a los ciudadanos Pres.lde te NAuniclpal, SecretariO

haya lu~ar par 1.Iá ejecucló~ del presente decreto, t s se i san la documentación
que sea necesaria para tal fin. "'1 I

I I , ¡ I
I _

TERCEfO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión de Salud, Prevención y
combale a las Adicciones para su estudio y, en su c~so, posterior resolución.

T/-
I

~"J"I-"~1!11í.,,/=-
W1¡,

11I1111

1

Lic. A

111 1 ,

11,EI~1j'GOS
-¡I

ATENTAMENTE.' . r· . ~

Salón de Sesiones del Ayuntamlenr de G'uadalajara

Guadalajara, Jalisco a 02 de mayo del 2016

-11 I
REblDORA JEÁ~ VELÁZQllJ~ZSEDANO
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